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CREES serio riesgo del 
subsistencia ira O 

por contrato de venta de entradas 

  

La corporación terminó el 
contrato anticipadamente por 
“incumplimiento grave”, lo 

que rechaza la empresa. 

      

   
   

  

   

     

  

'Se anunció con bombos y platillos. A partir 
del 1 de enero de este año, la Corporación 
Nacional Forestal (Conaf) cambió el sistema 
para la adquisición de entradas y pases para 
los Parques Nacionales de Chile, tras sellar 

'un contrato con Ticketpro. Pero el acuerdo 
alcanzó a durar unos meses, luego que el ente 

público terminara anticipadamente el con- 

trato por incumplimiento grave. 
El acuerdo -firmado por las partes el 11 de 

- diciembre de 2023- consideraba un monto 
xtal garantizado bruto de $ 2.079 millones 

“No obstante, la corporación resolvió el 
26 de julio pasado el término anticipado del 

mismo, hecho efectivo el 11 de agosto a las 
0 23.59 horas, apuntando a incumplimientos 

> vinculados a la forma de transferencia de los 

    

fondos recaudados por concepto de entradas 
por parte de Ticketpro, lo que es rechazado 
por la empresa. 

El 17 de julio, la Conaf lanzó una cotización 
pública denominada Servicio de Venta de 

Entradas para el Sistema de Áreas Protegidas 
del Estado. 

La ticketera presentó una acción de im- 
pugnación de la mencionada cotización ante 
el Tribunal de Contratación Pública el 29 de 

julio. “La Conaf publicó un proceso adminis- 
trativo tendiente a proveer exactamente ¡el 
mismo objeto del contrato vigente entre la 
misma y Ticketpro!”, dijo. 

“La falta de suspensión del procedimiento 
de cotización permite la oferta de servicios 

idénticos a los que actualmente presta nues- 
tro mandante bajo un contrato cuya vigencia 
se extiende hasta el año 2026. Esto podría 
inducir no solo a errores y generar falsas 
expectativas entre los cotizantes, sino que 
también pone en serio riesgo de subsistencia 
a Ticketpro, atendida la magnitud de la inver= 
sión”, añadió. 
Consultada por Diario Financiero, desde la 

Conaf señalaron que “se vio en la necesidad 

de iniciar un proceso de preparación de con= 
tratación administrativa” con el objetivo de 
garantizar la continuidad del servicio de ad- 

ministración y venta de entradas. “Todas las 

acciones se llevaron a cabo de manera pública 

y transparente, basadas en criterios estric- 
tamente objetivos, en virtud de la legislación 
vigente y cumpliendo estrictamente con las 
normativas establecidas”, sostuvo. 

  

  

  

Marca solicitada Marcas oponentes Reconocida 
  

PROGRAMA DESAFÍO AGUA 
LEVANTEMOSCHILE 
DesaFIO Y fundación se 

- DESAFIO SALUD       
  enfrenta con Arauco 

por registro de 
marca Programa 

Desafío Agua 

La Fundación Imagina, Pequeños Negocios, Grandes 
Emprendedores (más conocida como Desafío Levantemos) 
inició una batalla legal, oponiéndose al registro de la marca 
Programa Desafío Agua, solicitada por Arauco, filial de Em- 
presas Copec, ligada a la familia Angelini. 

En junio, el Instituto Nacional de Propiedad Industrial 
otorgó el registro -pese a la oposición de Desafío- a Arauco. 

Ahora, la fundación recurrió ante el Tribunal de Propiedad 

Industrial para intentar revertir el fallo de primera instan- 
cia. Entre sus argumentos, dijo que es “usuaria extrarre- 
gistral” en el país de la marca comercial Desafío Agua Para 
Chile, y que “es la legítima creadora, titular y usuaria previa 
en Chile de la familia marcaria famosa y notoria estructura 

da en torno a la raíz central Desafío”. 

  

debe o no ser sometida a evaluación. 

  
Serviu lanza 
macrourbanización 
en Punta Arenas 

con inversión de 
USS 80 millones 

El Serviu de la Región de Magallanes y de la An- 
tártica Chilena presentó a la autoridad ambiental 
el proyecto Construcción Macrourbanización Plan 
Urbano Habitacional (PUH) de Punta Arenas, que 
considera una inversión de US$ 80 millones. 

El servicio realizó una consulta de pertinencia 

para que la autoridad sectorial defina si la obra 

La iniciativa -explicó el Serviu- tiene por obje= 
tivo “dotar de las redes básicas de infraestructura 

pública a una porción del terreno urbano de 17,5 
hectáreas, ubicado al sur poniente de la ciudad de 
Punta Arenas, habilitándolo para la construcción 
progresiva de 672 viviendas, equipamientos que 
atiendan los déficits de servicios públicos, de áreas 

verdes y recreación, entre otros bienes deficitarios 
en la zona, todo lo cual se enmarca en el Plan de 

Emergencia Habitacional, y Plan de Ciudades Justas 
que lidera el Ministerio de Vivienda y Urbanismo”. 

El proyecto está planificado para ser desarrollado 
en tres etapas de construcción, teniendo un plazo 
total de cinco años. 

El Serviu destacó que la iniciativa se emplaza en 
zona urbana, es decir, se encuentra normado por el 
Plan Regulador Comunal Vigente de Punta Arenas, 
por lo tanto -dijo- no corresponde a los proyectos 
que deben ser sometidos a evaluación ambiental.
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